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Ciudadanas y Ciudadanos Pozarricenses. 

 

Como Presidente Municipal, reafirmo mi compromiso realizado en campaña de transformar e 

innovar a nuestro Poza Rica. Siempre me he caracterizado por ser una persona de palabra, mi lema 

de vida ñPRINCIPIO QUIEREN LAS COSAS Y SIEMPRE SE PUEDE EMPEZARò, ha sido mi guía de 

vida, a la que sumando determinación, constancia, esfuerzo y honestidad, las 

podemos retomar para que juntos, ciudadanía y gobierno trabajemos en la búsqueda del 

bienestar social y económico de los habitantes de nuestro Municipio, y concretemos una ñPoza 

Rica Vive Bellaò, reflej§ndose en mejores condiciones de vida para nuestras familias y para esa 

visión, se planeó y se prevé ejecutar proyectos sociales, económicos y sustentables, alineados 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 así como al plan Nacional y Estatal de 

desarrollo, con propuestas de metas cuantitativas y cualitativas consideradas en el presente de 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025. 

 
El pasado seis de junio, depositaron ustedes Pozarricenses en mí, su confianza para realizar un 

nuevo proyecto por nuestro Municipio, contemplando la reducción de las desigualdades, y 

retomando la recuperación de nuestras potencialidades económicas, y fortalezas, que nos son 

inherentes, por la privilegiada ubicación geográfica de nuestro territorio municipal, pero sobre todo 

por el talento y capacidades de nuestras mujeres y hombres que a través de la historia han 

demostrado hacer mucho con poco, y con los que cuento para alcanzar nuestra meta. 

 
Las necesidades de Poza Rica me son conocidas, pero además hago mías aquellas 

manifestadas en ese gran ejercicio de Participación Ciudadana, llevado a cabo en diversos 

puntos e instituciones de la ciudad donde personas de todas las edades, profesiones, 

ideologías e inquietudes aportaron su visión personal o colectiva de las áreas de oportunidad 

requeridas en el ámbito, económico, educativo, social, infraestructura entre otros, pero todos con 

una coincidencia común, un mejor estilo de vida para todos y para allá vamos caminando juntos. 
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Con satisfacción, agrado, responsabilidad y compromiso, presento el Plan Municipal 

de Desarrollo 2022-2025, elaborado por un amplio grupo de expertos de la mano de 

la ciudadanía, asociación civil, empresarios, gobierno, institución académica ciudadanos 

que integran el Consejo de Planeación Para el Desarrollo Municipal, instrumento de 

gobierno en el cual se plasman los servicios, programas y proyectos que se desarrollaran 

durante los cuatro años de nuestra administración, guiados con los valores, misión y 

visión de un Municipio incluyente y sustentable, teniendo como andamiaje básico de su 

contenido los siguientes Ejes: 

 
Eje 1.- Poza Rica Vive Prospero 

Eje 2.- Poza Rica Vive Seguro 

Eje 3.- Poza Rica Vive Sostenible 

Eje 4.- Poza Rica Vive con Bienestar 

 

 
Juntos trazaremos el camino estratégico a seguir durante estos cuatro años de 

gobierno considerando que el presente Plan Municipal de Desarrollo es la herramienta 

idónea para realizar, obras, acciones y programas para que nuestra ñPoza Rica Viva Bellaò. 
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Introducción 
Estrategia 2025: Poza Rica Vive Bella 

Definición y Proceso de Elaboración 

 

Estrategia 2025: Poza Rica Vive Bella, se debe entender como un proceso que 

define una visión para lograr ser una ciudad que inspira y fortalece a la ciudadanía 

en sus diferentes necesidades, colocando como macroobjetivo: Desarrollar las 

bases para generar seguridad, salud, empleo, medio ambiente, cultura, educación, 

desarrollo económico y sostenible.  

Hacer una ciudad bella no es sencillo, es una actividad que requiere el desarrollo 

ñorg§nicoò de la ciudad y la vida de sus ciudadanos, transformar a Poza Rica en una 

ciudad bella, será el fruto maduro de nuestra vida comunitaria en los diferentes aspectos, 

sociales, económicos y políticos, además de los estratégicos.  

El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 se elaboró con la participación de las 

instituciones, sectores productivos con capacidad de decisión e incidencia y lo más 

importante la ciudadanía de Poza Rica. 

Se realizaron 4 foros con la participación de las instituciones y agentes económicos y 

sociales.                           

Se implemento un cuestionario electrónico que estuvo disponible en nuestra plataforma 

web para incentivar la participación ciudadana, se utilizaron las plataformas de Facebook 

y WhatsApp, registrándose un total de 898 participantes.  

Derivado de lo anterior y fundamentados en la metodología del Marco Lógico, el equipo 

responsable de la integración del plan estratégico, basados en los resultados de los 

diagnósticos, así como en los resultados de los foros, encuestas online y diagnósticos se 

determinaron los ejes definitivos, los objetivos, estrategias, líneas de acción, los 

programas y proyectos estratégicos. 

Es importante resaltar que el Plan Municipal de Desarrollo prioriza el desarrollo humano, 

sin olvidar el crecimiento económico, pero otorgando un mayor énfasis en los aspectos 

intangibles como es las desigualdades, identidad ciudadana, cohesión social, equidad de 

género, derechos humanos, grupos en vulnerabilidad lo cual se traducirá en una mejor 
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calidad de vida de los Pozarricenses. 

La belleza significa una sociedad justa con buena saludad y el bienestar, así como para 

una sociedad fuerte para lograr un crecimiento económico sostenible y una comunidad 

segura. 

Por lo antes expuesto nuestra visión es transformar a Poza Rica en una ciudad que Vive 

Bella.
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Marco Jurídico 
La fundamentación y elaboración del presente Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025, 

como parte de una planeación estrategia alineada al Plan Nacional de Desarrollo, Plan 

Veracruzano de Desarrollo y a las Metas y Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en 

la Agenda 2030. Así como en las disposiciones reglamentarias establecidas en nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes federales, Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y Leyes Estatales. 

 
Fundamentación Jurídica Federal: 

 

             Tabla 1. Fundamentación Jurídica Federal 

 

LEY ARTÍCULO 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

25,26,115 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

18 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

2,45,110,111 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

1, CAP. 6TO ,36,37,38,39 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL  

1,4,9,10,12,14,15,27,37,54,57,67, 68 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  4,9,16,17,25,26,27,32,33,34,38,46,61 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

4,5,8,10,12,16,22,23,32,35,66,67, 

87,107 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA  

8,34,124,125,128 

LEY GENERAL DE SALUD  
9,21,76,106,403 Y TRANSITORIOS: 

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO (08-

12-2017) 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL  

17,22 

LEY DE PLANEACIÓN  1,5,12 FRACCIÓN 2, 18,44 AL 57,14,32, 33 
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Fundamentación Jurídica Estatal: 
             

              Tabla 2. Fundamentación Jurídica Estatal 

 

LEY ARTÍCULO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

8,71,192,193,194,195,196,197,198,199,200,201 

LEY DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA 

241 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

35,38,55,58 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

7,8,14 BIS,18,26,27,36,45 
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Misión y Visión 
 

 

 

 

Ser un Gobierno de resultados, Transparente e 
Innovador y que brinde a la ciudadan²a las  
condiciones para una mejor Calidad de Vida con un 
Enfoque Metropolitano. 

MISIĎN 

VISIĎN  

Lograr ser una Ciudad que motive la permanencia, 
arraigo e identidad que inspire y fortalezca a la 
Ciudadan²a generando Seguridad, Desarrollo 
Econ·mico, Empleo, Ambiente Sostenible, Salud, 
Cultura y Educaci·n para las presentes y futuras 
generaciones siempre  
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Valores 

 
Los valores que se presentan a continuación son los que distinguirán a todos los servidores 

públicos de la administración municipal 2022-2025. 

 
Honestidad 

Los actos de los funcionarios municipales se regirán por la honradez y coherencia que deben 

regir el principio general de la función pública de satisfacer el interés general. 

 
Transparencia 

Es deber del Gobierno municipal, informar a la comunidad, de las cuentas de la administración 

poniendo a disposición de los ciudadanos la información pública en franco respeto a las 

normas. 

 
Inclusivo 

La calidad de los servicios ofrecidos, se proveerán por igual para cada uno de los ciudadanos, 

sin considerar diferencias en razón de etnia, género, orientación sexual, discapacidad, entre 

otros. 

 
Sostenible 

Atender las pretensiones actuales de la comunidad, respetando las eventuales necesidades 

de las futuras generaciones, protegiendo de manera permanente el equilibrio entre el 

crecimiento económico, el cuidado del medio ambiente y el bienestar social.
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Marco Metodológico 
 

 

La Metodología implementada en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

es la del Marco Lógico, debido que esta es una herramienta para facilitar el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos. 

 
Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación hacia grupos 

beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las partes interesadas. 

 
Dicha metodología puede utilizarse en todas las etapas del proyecto: En la identificación y 

valoración de actividades que encajen en el marco de los programas país, en la preparación 

del diseño de los proyectos de manera sistemática y lógica, en la valoración del diseño de los 

proyectos, en la implementación de los proyectos aprobados y en el monitoreo, revisión y 

evaluación del progreso y desempeño de los proyectos. 

 
El método del marco lógico provee una cantidad de ventajas sobre enfoques menos 

estructurados: 

 
Å Aporta una terminología uniforme que facilita la comunicación y que sirve para reducir 

ambigüedades; 

Å Aporta un formato para llegar a acuerdos precisos acerca de los objetivos, metas y riesgos 

del proyecto que comparten los diferentes actores relacionados con el proyecto; 

 
Å Suministra un temario analítico común que pueden utilizar los involucrados, los consultores 

y el equipo de proyecto para elaborar tanto el proyecto como el informe de proyecto, como 

también para la interpretación de éste; 

Å Enfoca el trabajo técnico en los aspectos críticos y puede acortar documentos de proyecto 

en forma considerable; 

Å Suministra información para organizar y preparar en forma lógica el plan de ejecución del 

proyecto; 

Å Suministra información necesaria para la ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto 
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Å Proporciona una estructura para expresar, en un solo cuadro, la información más importante 

sobre un proyecto. 

 

La Metodología contempla dos etapas, que se desarrollan paso a paso en las fases de 

identificación y de diseño del ciclo de vida del proyecto: 

 
Å Identificación del problema y alternativas de solución 

 
En la que se analiza la situación existente para crear una visión de la situación deseada y 

seleccionar las estrategias que se aplicarán para conseguirla. La idea central consiste en que 

los proyectos son diseñados para resolver los problemas a los que se enfrentan los grupos 

meta o beneficiarios, incluyendo a mujeres y hombres, y responder a sus necesidades e 

intereses. Existen cuatro tipos de análisis para realizar: el análisis de involucrados, el análisis 

de problemas (imagen de la realidad), el análisis de objetivos (imagen del futuro y de una 

situación mejor) y el análisis de estrategias (comparación de diferentes alternativas en 

respuesta a una situación precisa). 

 
Å La etapa de planificación 

En la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo práctico para la ejecución. En 

esta etapa se elabora la matriz de marco lógico. Las actividades y los recursos son definidos 

y visualizados en cierto tiempo. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 1. Etapas de la elaboración de PMD                                                                                        
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Alineación a las Estratégias Internacionales, 
Nacionales, Estatales y Municipales 
 

De acuerdo al capítulo VI de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave 

Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado deberán tener 

una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, 

armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. 

 
La aprobación de la agenda 2030 de la ONU fue aprobada por sus países miembros con el fin 

de mejorar el bienestar de las personas, garantizar la conservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad, así como elevar los niveles de prosperidad bajo un enfoque de inclusión, para 

atender los grandes desafíos mundiales como la pobreza, el hambre, la desigualdad, la 

degradación del ambiente y el cambio climático global. La agenda 2030 está conformada por 

17 ODS y 169 metas en 5 esferas de actuación (personas, planeta, prosperidad, paz y 

alianzas), que tienen como meta consolidarse en el año 2030. 

 

 

 
              Ilustración 2. ODS que conforman la agenda 2030
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La agenda 2030 fue retomada por el Gobierno Federal de México como un marco referencial 

de actuación para alinear las estrategias del desarrollo nacional al enfoque del desarrollo 

sostenible a través de la instrumentación de la Estrategia Nacional para la implementación de 

la Agenda 2030 en México. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
               Ilustración 3. Estrategia Nacional para la implementación de la Agenda 2030 

En concordancia el Gobierno del Estado de Veracruz implementó el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019-2024 con el objetivo de vincular las políticas estatales, con las establecidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo y a su vez atendiendo lo establecido por la ODS de la Agenda 

2030. El Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2019-2024 está conformado por tres ejes 

generales y dos transversales, que se ajustan a los ejes del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

2019-2024, en los que se reflejan las principales demandas de la sociedad veracruzana. 

Aspectos que se analizan a lo largo de cuatro bloques temáticos y en los cuales se busca 

trabajar con un enfoque de derechos humanos que dimensione la necesidad de acciones de 

inclusión y nivelación para aquellos grupos poblacionales que han sido vulnerados en sus 

derechos y que requieren enfoques diferenciados de atención. 
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 generales 

 
 
 

 
 

Justicia y Estado 

de Derecho 

Bienestar Desarrollo Económico 

 

 
1. Igualdad de género, no discriminación e inclusión 

2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 

3. Territorio y desarrollo sostenible 

 

 

Justicia y Estado 

de Derecho 

 
 

Política y Gobierno 

Bienestar 

 
 

 
Educación 

Bienestar 

 Desarrollo Económico 

 
Política Económica 

 

 
1. Cultura de Paz y Derechos Humanos 

2. Honestidad y Austeridad 

 

 
           Ilustración 4. Alineación del plan Veracruzano de Desarrollo al Plan Nacional de Desarrollo 

 

La alineación del Plan Veracruzano de Desarrollo al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

formaliza la contribución estatal al logro de los objetivos nacionales, a la vez que se faculta la 

rendición de cuentas y se cumple con lo estipulado por el numeral 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 1 fracción 

VIII; 8 fracción I y 16 fracción I de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz. 

 
Con base en lo señalado previamente y dando la relevancia pertinente a los ODS como un 

marco de referencia necesario para direccionar el desarrollo local hacia una visión de 

prosperidad e inclusión, el Gobierno Municipal de Poza Rica diseñó los ejes, las estrategias y 

las líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 alineado a los 17 ODS. Por 

lo anterior el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 se centra en el desarrollo integral de 

sus ciudadanos y en el impulso de la prosperidad económica y social, en la sustentabilidad y 

en la inclusión. 

 generales 

 transversales 

 transversales 

Bloques 

2019-2024 

de Desarrollo 

2019-2024 
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                     Tabla 3. Alineación de los Ejes Municipales de Poza Rica con los ODS 

 
EJES DEL PLAN MUNICIPAL 

ALINEACIÓN A LOS 

ODS 
DE DESARROLLO 2022-2025 

 
 
 

EJE 1 

POZA RICA VIVE PRÓSPERO 

 
1. FIN DE LA POBREZA 

2. HAMBRE CERO 

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

 
EJE 2 

POZA RICA VIVE SEGURO 

 
5. IGUALDAD DE GENERO 

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

 

 
EJE 3 

POZA RICA VIVE SOSTENIBLE 

 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 

13. ACCIONES POR EL CLIMA 

14. VIDA SUBMARINA 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 

 
 
 

EJE 4 

POZA RICA VIVE CON BIENESTAR 

1. FIN DE POBREZA 

2. HAMBRE CERO 

3. SALUD Y BIENESTAR 

4. EDUCACION DE CALIDAD 

5. IGUALDAD DE GENERO 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

10. REDUCCION DE LAS DESIGUALDADES 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

 
 

 
El impulso al desarrollo municipal requiere la acción coordinada entre los niveles de gobierno 

federal, estatal y local a fin de sumar esfuerzos y recursos institucionales que permitan 

alcanzar los objetivos planteados. Las condiciones para esta coordinación tienen su base en 

la alineación de la estrategia municipal a los instrumentos superiores de planeación. Por lo 

anterior el presente Plan se alinea al Plan Nacional de Desarrollo en sus tres ejes 

fundamentales: Justicia y Estado de Derecho, Bienestar y Desarrollo Económico. 
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              Tabla 4. Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 a los Ejes del PND 2019-2024. 

EJES DEL PLAN ALINEACIÓN A LOS EJES DEL PND 
MUNICIPAL DE  2019-2024 

DESARROLLO 2022-2025 

 
EJE 1 

POZA RICA VIVE PRÓSPERO 

 
3 DESARROLLO ECONÓMICO. 

 
EJE 2 

POZA RICA VIVE SEGURO 

 
1 JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO. 

 

EJE 3 

POZA RICA VIVE SOSTENIBLE 

 
 

2 BIENESTAR. 

 
EJE 4 

POZA RICA VIVE CON BIENESTAR 

 
2 BIENESTAR. 

 
 
 

El PMD 2022-2025, al igual que con los demás instrumentos de planeación se alinea al Plan 

Veracruzano de Desarrollo con el fin de contribuir, durante el periodo de gobierno, con el logro 

de la visión estratégica estatal con lo cual a su vez coadyuve al beneficio de los ciudadanos 

que conforman su municipio. 
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            Tabla 5. Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 a los Bloques del PVD 2019-2024 

EJES DEL PLAN ALINEACIÓN A LOS EJES PVD  
PND MUNICIPAL DE  2019-2024 

DESARROLLO 2022-2025 

 
EJE 1 

POZA RICA VIVE PRÓSPERO 

 
4. POLÍTICA ECONÓMICA. 

 
EJE 2 

POZA RICA VIVE SEGURO 

 
1. POLÍTICA Y GOBIERNO. 

 

EJE 3 

POZA RICA VIVE SOSTENIBLE 

 
 

3. BIENESTAR SOCIAL. 

 
EJE 4 

POZA RICA VIVE CON BIENESTAR 

 
3. BIENESTAR SOCIAL. 

2. EDUCACIÓN. 

 
 
 

Con el análisis anterior se otorga certeza y fiabilidad al presente Plan Municipal de Desarrollo 

como un insumo congruente que se reflejará en la planeación democrática del Estado y la 

vinculación de ésta con el Sistema Nacional de Planeación y de igual forma con el 

cumplimiento de las políticas internacionales. Por lo cual la alineación general puede verse 

representada a continuación: 
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ALINEACION INTERNACIONAL, NACIONAL, ESTATAL Y METROPOLITANA  

 
 

 

 

 
1. FIN DE LA POBREZA. 

2. HAMBRE CERO. 

8. TRABAJO DECENTE Y 

CRECIMIENTO ECONÓMICO. 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA. 

10. REDUCCIÓN DE LAS 

DESIGUALDADES. 

 

5. IGUALDAD DE GÉNERO. 

16. PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONLES SÓLIDAS. 

 

6. AGUA LIMPIA. 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 

CONTAMINANTE. 

11. CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SUSTENTABLES. 

12. PRODUCCIÓN Y 

CONSUMO RESPONSABLES. 

13. ACCIONES POR EL CLIMA. 

14. VIDA SUBMARINA. 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES. 

 

1. FIN DE LA POBREZA. 

2. HAMBRE CERO. 

3. SALUD Y BIENESTAR. 

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD. 

5. IGUALDAD DE GÉNERO. 

6. AGUA LIMPIA Y 

SANEAMIENTO. 

10. REDUCCIÓN DE LAS 

DESIGUALDADES. 

11. CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES. 

 

 

 

 
ECONOMÍA 

 
 

JUSTICIA Y 

ESTADO DE 

DERECHO 

 

 
BIENESTAR 

 

 
BIENESTAR 

 

 

 

 
POLÍTICA ECONÓMICA 

 

POLÍTICA Y 

GOBIERNO 

 
BIENESTAR 

SOCIAL 

 
BIENESTAR 

SOCIAL Y 

EDUCACIÓN 

PROGRAMA METROPOLITANO 
ZM POZA RICA 

 

DESARROLLO SOCIAL Y 
SOSTENIBLE 

 

GOBERNANZA 
METROPOLITANA 

 

GESTIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO 
CLIMATICO 

 

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 

 
H.AYUNTAMIENTO  DE 

POZA RICA  
2022-2025 

 

POZA RICA 

VIVE PRÓSPERO 

 

POZA RICA 

VIVE SEGURO 

 
POZA RICA 

VIVE 

SOSTENIBLE 

 
POZA RICA 

VIVE CON 

BIENESTAR 

 
             Ilustración 5. Alineación a los ODS, al PND, PVD y PMD 

 
 
 

El PMD 2022-2025 incorpora los elementos de mayor relevancia en materia de políticas 

públicas erigiendo un gobierno centrado en los principios de igualdad y no discriminación así 

como en el enfoque de Derechos Humanos, tal cual está dispuesto en la Legislación actual 

tanto Nacional como Estatal con el propósito de impulsar el desarrollo integral en donde la 

magnitud, naturaleza y complejidad de la problemática social y económica sea enfrentada en 

congruencia con los fines y propósitos de las diferentes órdenes de Gobierno. 
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Diagnóstico General 
 
 

UBICACIÓN TERRITORIAL 

El municipio de Poza Rica se encuentra dentro de la región totonaca, más allá de que su 

posición se encuentra enlazada por vías de comunicación que le sitúan en un punto 

estratégico por ser cercano al centro del país y a la zona de costa, cabe destacar que es 

integrante de una zona metropolitana, junto con los municipios de Coatzintla, Papantla, 

Cazones de Herrera y Tihuatlán 

 
De acuerdo al Instituto de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Poza Rica se localiza 

en los paralelos 20° 29ô y 20° 36ô latitud norte y en los meridianos 97° 24ô y 97° 29ô longitud 

oeste, a una altura de 40 a 500 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con los 

municipios de Tihuatlán y Papantla; al este con el municipio de Papantla; al sur con los 

municipios de Papantla y Coatzintla; al oeste con los municipios de Coatzintla y Tihuatlán. 

Actualmente cuenta con una superficie de 64 km2 y su distancia aproximada a la capital 

del estado es de 290 km por carretera. 

 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
                          Ilustración 6. Ubicación de Poza Rica, Ver 
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             Tabla 6. Total, de Tipos de Asentamientos Humanos por Denominación 2021 

 

TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO CANTIDAD 

COLONIAS 95 

EJIDOS 2 

FRACCIONAMIENTOS 20 

RESIDENCIALES 1 

UNIDADES HABITACIONALES 5 

ZONA INDUSTRIAL 1 

AMPLIACIÓN DE COLONIAS 5 

 

 

ENFOQUE POBLACIONAL 

El Municipio de Poza Rica forma parte de la Zona Metropolitana Poza Rica, encabezada por el 

mismo municipio y el que concentra la mayor población debido a su importancia social, 

económica y política; además de ser el concentrador de instituciones gubernamentales y de 

servicios lo que hace que tenga una dinámica demográfica importante. 

 
De acuerdo con el INEGI la población de Poza Rica disminuyo entre el 2015 y 2020 al pasar 

de 200,119 habitantes a 189,457 habitantes, es decir hubo una disminución de 5.33%, esto a 

consecuencia de múltiples factores, pero la razón principal es la crisis petrolera que 

actualmente vive el municipio, cabe hacer mención que era la principal actividad del municipio 

y ha ocasionado la población parta a otros lugares en búsqueda de mejores oportunidades. 

 
En relación a la estructura de la población por sexo, de acuerdo al INEGI para el 2020 se tiene 

que más del 53% de la mitad de población son mujeres, mientras que el 47% restante 

corresponde a los hombres tal y como se puede apreciar en el siguiente gráfico. 
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            Ilustración 7. Censo de Población, INEGI 

 

Es decir, la población masculina es la que emigro a lugares con mayores oportunidades con el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de sus familias. 

 
Con respecto a los grupos de edad se tiene que el grueso de la población oscila entre los 15 

y 49 años, representando el 49.36% de la población total en el municipio, cifra que revela que 

la población se encuentra en una edad productiva la cual se debe orientar acciones para 

consérvala en el municipio, mediante la creación de políticas públicas orientadas a la 

provisión de empleo y satisfactores de orden social (véase grafica 1). 

 

           Gráfica 1. Pirámide Poblacional de Poza Rica 2020 

 

 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Respecto a la población proyectada y calculada por el método aritmético, el cual consiste en 

agregar a la población del último censo un número fijo de habitantes para cada período en el futuro 

nos indica que para el año 2050 Poza Rica tendrá una población de 244,386 habitantes 

aproximadamente tal y como se percibe en la siguiente tabla: 

 
            Tabla 7. Proyección de Población 2025 - 2050 

AÑO 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050 

Población 152,838 181,438 193,311 200,119 189,457 198,612 207,767 216,921 226,076 235,231 244,386 

 

            Gráfica 2. Población total del Municipio de Poza Rica, 2000-205 

 

Fuente: Elaboración Propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020, 

Conteo de Población y Vivienda 2005 y 2015. 
 

Por otra parte, el Consejo Nacional de Población (CONAPO), que es la instancia de gobierno 

que determina el Grado de Marginación para los Estados y Municipios en el país, para el 2020 

indica que Poza Rica tiene índice de marginación de 0.91, que lo sitúa con un grado de 

marginación Muy Bajo. 

 
ENFOQUE REGIONAL 

Con respectos a las características económicas se tiene que la Población Económicamente 

Activa, la cual hace referencia a la población que contaba con 12 años o más y que cuenta 

con la posibilidad de haber estado realizando algún tipo de actividad productiva, durante el 

periodo en que se realizó el Censo de Población y Vivienda 2020 realizada por el INEGI; 

además, se clasifica en población ocupada y desocupada. 

 
En este sentido y a partir de los datos presentados por el INEGI en el año 2020, se identifica 

que, en el municipio de Poza Rica, el 57.63% de la población es económicamente activa, de los 

cuales el 97.59% se encuentra ocupada y el 2.41% desocupada (Véase gráfica 3 y 4
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             Gráfica 3. Población según Condición de Actividad Económica 

 

Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
 
 

            Gráfica 4. Población Según Condición de Ocupación 

 

 

Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Se puede decir, que casi la totalidad de la población en edad productiva se encuentra 

desempeñando un empleo, lo que provee de fuerza laboral suficiente para desarrollar la 

economía municipal. 

 
En cuanto a la distribución de la población económicamente activa por género, en los 

resultados del INEGI del año 2020, indica que es mayor el porcentaje de población en 

condiciones de laborar del género masculino el cual asciende a 68.99%, mientras que las 

mujeres empiezan a tomar un auge en la actividad económica del municipio con un 48.02% 

del total de la PEA (Véase gráfica 5). 

 
           Gráfica 5. Población según Género y condición de actividad económica 

 

 

Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Sin embargo, la población ha aumentado del 2015 donde representaban solo 35.04% 

aumentando un 12%, tomando de esta manera las mujeres un rol más importante dentro de 

la dinámica económica. 

 
 

¹ Calculado con los datos que se presentan en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 2019. 
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A pesar de que las mujeres cuentan con un porcentaje de población económicamente activa 

menor, el porcentaje de ocupación mayor al de los hombres, esto refleja que las mujeres 

tienen una participación significativa en la producción y la economía municipal, tal como se 

puede ver en el grafico 6. 

 

 
           Gráfica 6 Población según Género y Condición de ocupación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
 

 
En cuanto a la posición del trabajo en el municipio, el INEGI en 2020 reporta que la población 

ocupada son 91,026 personas de las cuales el 69.37% son trabajadores asalariados, el 

30.57% son trabajadores no asalariados y el 0.06% de la población no proporcionó 

información, al relacionar estas cifras municipales con las reportadas para el Estado, el 

porcentaje de trabajadores asalariados es ligeramente superior en el municipio que en el 

Estado, lo que responde a que la mayor concentración de población del municipio se 

desempeñan como empleados en diversos ramos productivos, esto como resultado de que 

el municipio es reconocido por su actividad industrial, comercial y de prestación de servicios 

(Véase tabla2). 
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            Tabla 8.Población ocupada y su distribución porcentual según posición en el trabajo. 

 
 

Ámbito Población 
Ocupada 

Trabajadores 
asalariados (1) 

Trabajadores no 
asalariados (2) 

No 
especificado 

Población Total 
Estado 

 
3,776,676 

 
67.91% 

 
32.06% 

 
0.02% 

Población Total 
Municipal 

 
91,026 

 
69.37% 

 
30.57% 

 
0.06% 

Población Total 
Hombres 
Municipal 

 

49,949 

 
70.67% 

 
29.32% 

 

0.01% 

Población Total 
Mujeres 
Municipal 

 
41,077 

 
67.57% 

 
32.32% 

 
0.12% 

 
Fuente: Elaboración Propia con datos del INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

(1) Comprende: empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago. 

(2) Comprende: empleadores, trabajadores por cuenta propia y trabajadores sin pago. 

 

 
Mientras que la distribución por género, las cifras indican que la cantidad de mujeres 

trabajadoras que se ubican en el grupo de asalariados es ligeramente menor en relación con 

los hombres, siendo predominantes en las actividades que no cuentan con un salario, como 

es el caso de las pequeñas empresarias dedicadas a ventas o prestación de servicios 

profesionales por cuenta propia. 

 
El hecho de que un alto porcentaje de la población ocupada cuente con un salario, genera un 

ambiente de estabilidad económica en los hogares, lo que se replica en la economía del 

municipio; sin embargo, del año 2015 al 2020 disminuyo 6% la población asalariada y aun 

con este factor, Poza Rica se sigue posicionando como un espacio de oportunidades y 

confiable para la inversión nacional e internacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
² Calculado con los datos que se presentan en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 2019 
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De esta manera se presenta que los grupos de asalariados y no asalariados al analizarlos por 

género, señalan un sistema en equilibrio, dado que el 3.1% de la PEA Ocupada con que supera 

el género masculino al femenino en el grupo de asalariados, se ve compensado en el grupo de 

trabajadores no asalariados, en el que es ligeramente mayoritaria la población femenina 

(Véase gráfica 7). 

 
 

 

            Gráfica 7. Población según género y posición en el trabajo 

Fuente: Elaboración Propia con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
 

 

Las actividades productivas que se desarrollan en el municipio, son los factores a partir de los 

cuales se deriva el desarrollo económico del municipio y que ha presentado una 

transformación continua de los sectores productivos predominantes, ya que en décadas 

anteriores el sector secundario era la base de la economía municipal, no obstante el cambio 

de actividades de acuerdo a las dinámicas del país han motivado a que se diversifique, de 

acuerdo a los resultados expuestos por el INEGI para el año 2020, Poza Rica cuenta con la 
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participación en los tres sectores productivos que soportan la economía, siendo el sector 

terciario el predomínate con el 76.00% de la Población Ocupada, seguido del sector 

secundario en el que se desempeña el 20.59% de la fuerza de trabajo municipal, por último, 

se tiene que el 0.78% de la Población Ocupada se dedica a actividades del sector primario. 

 
            Tabla 9. Población ocupada y su distribución porcentual según sector de actividad económica. 

Ámbito Población 
Ocupada 

Sector 
Primario (1) 

Sector 
Secundario (2) 

Sector 
Terciario (3) 

No 
Especificado 

Total 
Municipal 

 
91,026 

 
0.78% 

 
20.59% 

 
76.00% 

 
2.62% 

Hombres 
 

49,949 

 
0.95% 

 
29.25% 

 
66.98% 

 
2.82% 

Mujeres 
 

41,077 

 
0.55% 

 
8.59% 

 
88.52% 

 
2.34% 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 

(1) Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca. 

(2) Minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción. 

(3) Transporte, gobierno y otros servicios. 

 

En cuanto a los sectores de actividad por género, en el sector terciario predomina la 

población femenina con un 88.52%, mientras que las actividades de los sectores primario y 

secundario son llevadas principalmente por hombres. 

 
Con la crisis petrolera, la emigración masculina y la llegada del COVID-19 las mujeres han 

generado espacios laborales, pero sobre todo en el informal con la finalidad de ayudar en el 

sustento del hogar. 
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Participación Ciudadana 
 

 

 

Foros 

realizados 

4 

 
 
 

Componentes 

estratégicos 

 
 

Å Seguridad 

Å Desarrollo Económico 

Å Infraestructura y Movilidad 

Å Sustentabilidad y Resiliencia 

Å Desarrollo Social y Buen Gobierno 

Å Combate a la Corrupción y 

Å Participación Ciudadana 
 
 
 

 

Como parte del proceso de participación ciudadana se realizaron foros de consulta pública en 

dos recintos universitarios del municipio, ñUniversidad de Oriente campus Poza Ricaò y 

ñUniversidad de la Huasteca Veracruzanaò en donde participaron diversos actores sociales 

expertas y expertos en los distintos componentes contenidos en los foros, dando como 

resultado una participación ciudadana significativa que recabo las principales demandas y 

propuestas sociales. 

 

Componente: Incluye varias materias de asuntos públicos encaminadas en un sentido. 
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Foros temáticos  
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Componente 
 

 
 
 

Problemas 

Seguridad  
55.25% 

Identificados 

898 
Cuestionarios 

digitales 

Infraestructura y Movilidad 

 

34.50% 

 
Desarrollo Económico 

 

10.25% 
 
 
 
 

 

El cuestionario digital realizado para la identificación de 3 principales problemas en el 

municipio las y los participantes concentraron sus respuestas en 3 componentes: Seguridad, 

Infraestructura y movilidad y Desarrollo económico, en donde el asunto preponderante fue 

Seguridad con un 55.25%, seguida de Infraestructura y movilidad con 34.50% y Desarrollo 

económico con un 10.25% 

 

Nota, definición de Componente: Corresponde a los medios directos o principales para alcanzar  el o los objetivos principales o 

secundarios. 

 

Fuente: Encuesta para el Plan Municipal de Desarrollo 2022 ï 2025 google forms. 
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VIVE 

 
VIVE 

SEGURO 

POZA RICA 
VIVE 

 

VIVE 

  

 

 

Ejes Rectores 

Los ejes rectores agrupan diversos temas prioritarios en la gestión pública: buscan que las 

políticas públicas sean un instrumento de transformación desarrollado por la administración 

municipal a través del Plan Municipal de Desarrollo en donde se plasman los servicios, 

programas y proyectos que se realizaran durante los cuatro años de gobernanza, guiados 

con los valores, misión y visión de un municipio sostenible e incluyente, teniendo como 

andamiaje básico de su contenido los siguientes ejes que determinarán las decisiones de 

gobierno para resolver las necesidades de la ciudadanía y su desarrollo sostenible: 
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     Eje 1 Poza Rica Vive Próspero  

     Diagnóstico 

 
Para lograr que el crecimiento económico sea sostenible e incluyente y cumplir con el 

objetivo de alcanzar un municipio próspero con mayor bienestar para todas las familias. Es 

necesario incrementar la  productividad y redoblar esfuerzos con el propósito de lograr una 

mayor inclusión social y uso sustentable de los recursos. 

 

Dinámica Económica 

 

La actividad económica en el estado de Veracruz se encuentra altamente concentrada 

geográficamente: 83% del Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) se produce en sólo16 

municipios (el 7% de ellos) de un total de 212. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por el Observatorio de las Finanzas Públicas de la Universidad Veracruzana con datos de INEGI. Censo Económico 2019 

 

 

Entre los municipios que más contribuyen al PIBE se encuentran 6 de ellos, cuya 

actividad predominante es la industria petrolera: Minatitlán con el 16% del PIBE, 

Coatzacoalcos 11.4, Poza Rica 5.9, Cosoleacaque 3.2, Agua Dulce 2.5 y Tuxpan 1.2%. 

[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

16.8% DEL PIBE 

[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

83.2%  DEL PIBE 

Veracruz. Participacion d elos municipios 
en el PIB estatal 2019 (%). 
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Esto significa que existe una gran dependencia del Estado respecto a la actividad 

petrolera ya que estos municipios contribuyen con el 39.1% del PIB total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por el Observatorio de las Finanzas Públicas de la Universidad Veracruzana con datos de INEGI. Censo Económico 2019 

 

 
Durante el período 2014-2019 la reducción de la actividad económica en estos municipios constituye 

una de las razones por las cuales el Estado mostró signos de estancamiento económico, pues apenas 

pudo crecer a una tasa promedio anual de 1.2%. El decrecimiento productivo se observa 

primordialmente en el municipio de Coatzacoalcos cuyo PIB disminuyó, en términos reales, a una tasa 

media anual de -8.1%, Minatitlán que descendió en 6.6% promedio anual, Poza Rica - 1.5% y Agua 

Dulce -1.1%. 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por el Observatorio de las Finanzas Públicas de la Universidad Veracruzana con datos de INEGI. Censo Económico 2019 

 

 

16.1% 

11.4% 

5.9% 

3.2% 
2.5% 

1.2% 

Veracruz. Participacion en el pib estatal de los 
municipios petroleros 2019 (%) 

-8.1% 

-6.6% 

-1.5% 
-1.1% 

COATZACOALCOS MINATITLAN POZA RICA AGUA DULCE

Veracruz. tasa de crecimiento del PIB municipsal de los 
municipios petroleros 2014-2019. 
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La disminucion en la actividad económica en estos municipios petroleros, nos lleva a buscar 

alternativas para una reactivacion y diversificacion de su economía. 

 

 

 

Población Económicamente Activa 

 
La Población Económicamente Activa (PEA) la integran todas las personas de 12 y más años 

que realizaron algún tipo de actividad económica (población ocupada), o que buscaron 

activamente hacerlo (población desocupada abierta). 

 
 

 

 
               Ilustración 8. Población económicamente activa.
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División Ocupacional. 

 
Estimadores de la Población Ocupada (PO) y su distribución porcentual según posición en el 

trabajo. 
 

             Ilustración 9. División ocupacional (funcionarios, directores y jefes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             Ilustración 10. División ocupacional (trabajadores en actividades elementales y de apoyo)                                              
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Sector Económico. 

 
Estimadores de la Población Ocupada (PO) y su distribución porcentual según posición en el 

trabajo. 

             Ilustración 11. Sector económico 

EMPLEO. 
 
 
 

 
 
 

   
                Ilustración 12. Principales características de las unidades económicas, 2018
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TURISMO 

En Poza Rica de Hidalgo se visualiza como el polo económico más importante de la zona norte 

de Veracruz, así mismo por su posición estratégica, hoy es un punto central para la 

comunicación y el comercio entre la zona del altiplano y el golfo de México. Sin embargo, ante 

la caída económica de la ciudad de Poza Rica ha decaído impactando el sector económico 

turístico de la ciudad como lo es el hotelería. 

El turismo sigue representando una alternativa de desarrollo económico. La participación en 

nuevos segmentos de mercados es la clave. A través de diversas acciones. 

Para que este planteamiento turístico funcione, es necesario superar los mecanismos 

tradicionales en los que tanto la administración pública implicada, las empresas y la 

población local tengan cabida. De esta forma, podremos contar con el apoyo y participación 

de todos los actores implicados, consiguiendo que desde el principio se desarrollen los 

proyectos atendiendo a todas las necesidades e inquietudes de los mismos, evitando 

problemas futuros. Se debe subrayar la importancia que tiene la sustentabilidad como un 

nuevo modelo que pone en el centro del desarrollo el bienestar humano y el uso sostenible de 

los recursos naturales y culturales para la realización de las actividades económicas, llevando 

la riqueza que este genera a la población. 

 
COVID-19 

El 19 de marzo del 2020 El Consejo de Salubridad General (CSG) llevó a cabo su primera 

Sesión Extraordinaria 2020 derivando algunos de los siguientes acuerdos: 

Reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID) en México como una 

enfermedad grave de atención prioritaria. 

 
El pleno del Consejo de Salubridad General sanciona las medidas de preparación, prevención 

y control de la epidemia de COVID diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría 

de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal (APF), los poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud, los gobiernos de las entidades federativas y diversas organizaciones de los sectores 

social y privado. 

Ante la situación que prevalece en el municipio de Poza Rica derivado de la contingencia 

sanitaria por el virus COVID-19,que ha afectado primordialmente a la población más 

vulnerable y distintos sectores de la población en los diferentes ámbitos: social, económico, 

cultural, deportivo, impactando considerablemente en la economía local cerrando negocios 

temporal y definitivamente, desempleo, etc. 
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              Gráfica 8. Distribución de casos confirmados según rango de edad y sexo 

 
Fuente Dirección General de Epidemiología. 
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Ilustración 13. Árbol de Problemas del eje 1. Poza Rica Vive Próspero 
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Ilustración 14.Árbol de objetivos del eje 1. Poza Rica Vive Próspero 
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